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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 34 DE 2021
(marzo 16)

Legislatura 2020-2021
Sesión remota

En Bogotá, D. C., el día martes 16 de marzo de 
2021, siendo las 9:03 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, 
para la sesión remota en el Salón Boyacá del 
Capitolio Nacional y por la plataforma Hangoust 
Meet, previa citación. Presidida la sesión por el 
honorable Presidente Alfredo Rafael Deluque  
Zuleta.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Siendo las 9:02 de la mañana, por favor señora 

Secretaria sírvase llamar a lista para la sesión de hoy.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Muy buenos días a todos, 

bienvenidos luego de este receso. Siendo las 9:03 
de la mañana procedo con el llamado a lista a los 
honorables Representantes de la Comisión.

Honorables Representantes:
Alban Urbano Luis Alberto (Recinto)
Arias Betancourt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Córdoba Manyoma Nilton
Deluque Zuleta Alfredo Rafael (Recinto)

Daza Iguarán Juan Manuel
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny (Recinto)
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lourdy Maldonado César Augusto (Recinto)
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali  (Recinto)
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo
Peinado Ramírez Julián 
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Pulido Novoa David Ernesto
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos 

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes en la sesión remota mixta los honorables 
Representantes:

Calle Aguas Andrés David

Restrepo Arango Margarita María

Señor Presidente, la Secretaria le informa que se 
ha registrado quórum decisorio.
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Presidente:
Gracias, señora Secretaria, por favor sírvase leer 

el Orden del Día, propuesto para el día de hoy.
Secretaria:
Sí, señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

Legislatura 2020-2021
Sesión remota

Salón Boyacá, Capitolio Nacional
(Comunicado del Jefe de Personal del 9 de marzo 
de 2021 prórroga emergencia sanitaria, Resolución 
No. 222 del 25 de febrero de 2021, del Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Resolución 0777 

de 2020)
PLATAFORMA GOOGLE MEET

ORDEN DEL DÍA
Martes dieciséis (16) de marzo de 2021

9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación de actas
(Ver actas)

a) Actas de sesión de Comisión: 

Acta  
número Fecha Gaceta del 

Congreso número
16 Septiembre 22 de 2020 1371/2020
17 Septiembre 24 de 2020 1277/2020
18 Septiembre 29 de 2020 1278/2020
19 Septiembre 30 de 2020 1279/2020
20 Octubre 06 de 2020 1280/2020
23 Octubre 21 de 2020 1360/2020
24 Octubre 27 de 2020 1361/2020
25 Octubre 28 de 2020 1362/2020
26 Noviembre 17 de 2020 1538/2020
27 Noviembre 18 de 2020 1539/2020
28 Noviembre 24 de 2020 1540/2020
29 Noviembre 25 de 2020 1541/2020
30 Noviembre 30 de 2020 32/2021
31 Diciembre 04 de 2020 33/2021
32 Diciembre 07 de 2020 34/2021
33 Diciembre 16 de 2020 35/2021

b) Actas de sesiones Conjuntas:
Acta 
número Fecha Gaceta del 

Congreso número
01 Noviembre 3 de 2020 20/2021
02 Noviembre 4 de 2020 21/2021
03 Noviembre 9 de 2020 22/2021
04 Noviembre 10 de 2020 23/2021
05 Noviembre 11 de 2020 24/2021
06 Noviembre 12 de 2020 25/2021
07 Noviembre 13 de 2020 26/2021

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Vicepresidente,

Julián Peinado Ramírez.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, Presidente, y 

existe quórum suficiente en la plataforma con los 
integrantes que están desde el recinto del Salón 
Boyacá. Puede usted poner en consideración y 
aprobación el Orden del Día.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria. ¿Pregunto a la 

Secretaria si existen algunas constancias de no 
votación de actas? Ah, primero vamos a votar 
el Orden del Día. En consideración el Orden del 
Día leído, anuncio que va a cerrarse su discusión, 
queda cerrada. Votación Ordinaria, señora  
Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Pregunto a los integrantes 

de la Comisión que están en plataforma, ¿si hay 
alguno que se oponga a la aprobación del Orden 
del Día? Hacerlo saber en el chat. No hay ninguno, 
Presidente.

Honorable Representante, Margarita María 
Restrepo Arango:

Amparito
Secretaria:
Sí, doctora. 
Honorable Representante, Margarita María 

Restrepo Arango:
Quiero dejar constancia que estoy presente, que 

no había tenido oportunidad. Gracias. 
Secretaria:
Ya registramos su asistencia, doctora Margarita, 

con todo gusto. No hay ninguna manifestación 
en contra del Orden del Día, señor Presidente, ni 
en la plataforma, ni aquí de manera presencial de 
los honorables Representantes. Así que ha sido 
aprobado el Orden del Día.  

Presidente:
Gracias, señora Secretaria. Primer punto del 

Orden del Día, por favor. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Primer punto. Aprobación 

de actas.
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a) Actas de sesión de Comisión: 
Acta 

número Fecha Gaceta del 
Congreso número

16 Septiembre 22 de 2020 1371/2020
17 Septiembre 24 de 2020 1277/2020
18 Septiembre 29 de 2020 1278/2020
19 Septiembre 30 de 2020 1279/2020
20 Octubre 06 de 2020 1280/2020
23 Octubre 21 de 2020 1360/2020
24 Octubre 27 de 2020 1361/2020
25 Octubre 28 de 2020 1362/2020
26 Noviembre 17 de 2020 1538/2020
27 Noviembre 18 de 2020 1539/2020
28 Noviembre 24 de 2020 1540/2020
29 Noviembre 25 de 2020 1541/2020
30 Noviembre 30 de 2020 32/2021
31 Diciembre 04 de 2020 33/2021
32 Diciembre 07 de 2020 34/2021
33 Diciembre 16 de 2020 35/2021

b) Actas de sesiones Conjuntas: 
Acta 

número Fecha Gaceta del 
Congreso número

01 Noviembre 3 de 2020 20/2021
02 Noviembre 4 de 2020 21/2021
03 Noviembre 9 de 2020 22/2021
04 Noviembre 10 de 2020 23/2021
05 Noviembre 11 de 2020 24/2021
06 Noviembre 12 de 2020 25/2021
07 Noviembre 13 de 2020 26/2021

Ese es el primer punto del Orden del Día. Señor 
Presidente, ha sido leído, hay algunas constancias 
que han dejado algunos honorables Representantes.

Presidente:
Léalas, por favor, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, hay constancia del doctor Nilton 

Córdoba para no votar el Acta 20 y el Acta 29. 
Hay constancia del doctor Tamayo, para no votar 
el Acta 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. Y hay una 
constancia de la doctora Margarita, para no votar 
el Acta 33. Del doctor Pulido, para no votar el 
Acta 31. Esas son de las actas de Comisión de las 
sesiones Ordinarias de la Comisión. Y para no votar 
las actas de sesiones Conjuntas, los honorables 
Representantes, el Acta 1 el doctor Juan Carlos 
Wills, Julián Peinado, Inti Asprilla igual que el 
Acta 2. El Acta 3 Adriana Matiz, Inti Asprilla y 
Álvaro Prada. Y el Acta 4 la doctora Adriana Matiz 
y Jorge Tamayo. El Acta 5, la doctora Adriana 
Matiz, Alfredo Deluque y Jorge Tamayo. El Acta 
6 el doctor Alfredo Deluque y Jorge Tamayo y el 
Acta 7 el doctor Alfredo Deluque y Jorge Tamayo.

Entonces, Presidente, yo sugiero 
respetuosamente a la Comisión podríamos votar un 
bloque de las actas de la Comisión. El Acta 16, 17, 
18, 19, 23, 24 y 25, no tienen ninguna constancia, si 
quiere podríamos votar ese bloque y luego dejamos 
el siguiente bloque, lo excluimos para que no esté 
el doctor Tamayo, ni el doctor Nilton, ni Pulido, ni 
Margarita.

Presidente:
Así se hará, señora Secretaria. Entonces, en 

consideración el primer bloque anunciado por la 
Secretaria que no tiene constancias.

Honorable Representante, Gabriel Santos 
García:

Pido la palabra, Presidente.
Presidente:
Representante Santos, cuéntenos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Gabriel Santos 
García:

Gracias. Presidente, igual para dejar la 
constancia antes de que, no voy a votar unas actas, 
porque estaba en licencia de paternidad.

Presidente:
Representante, se le está cortando su comu-

nicación, no se le oye constante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante, Gabriel Santos García:
Presidente, ¿me escucha? Presidente era para 

dejar constancia que no voy a votar las actas, en 
razón a que estuve en una licencia de paternidad, 
Presidente.

Presidente:
No se le escucha, Representante, si quiere 

escríbanos en el chat y yo leo lo que usted nos está 
diciendo para que quede en el acta. Ponga en el 
chat, por favor. Mientras el Representante Santos, 
bueno, ya nos dice que no va a votar las Actas 4, 5, 
6 y 7, porque estaba en su licencia de paternidad, 
la 26 y la 27 que son Conjuntas para que quede en 
el acta, señora Secretaria. El Representante Santos, 
no vota la 4, la 5, la 6 y la 7 y las Conjuntas 26 y 
27. 

El Representante Tamayo, nos está pidiendo la 
palabra, si es para eso yo puedo leer las actas que 
usted está pidiendo pues que no vota, que son. El 
Representante Tamayo, no vota el acta parcialmente 
la 17, el Representante John Jairo Hoyos el Acta 
22, para que quede en el acta también, señora 
Secretaria. ¿Alguno más tiene alguna constancia 
que dejar?

Honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández: Presidente, pido la palabra, Presidente.

Presidente:
Representante Méndez, por favor. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante, Jorge Méndez 
Hernández: 

Gracias, Presidente. Estoy dejando constancia 
de que me abstengo de votar las Actas número 
26 y 27 del 17 y 18 noviembre, por cuanto me 
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encontraba ausente atendiendo la emergencia en 
Providencia, no asistí a esas sesiones.

Presidente:
16 y 17, Representante? 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante, Jorge Méndez Hernández:
26 y 27, Presidente.
Presidente:
Me la puede escribir, por favor, en el chat.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante, Jorge Méndez Hernández:
Ya le escribí, Presidente, 26 y 27.
Presidente:
26 y 27 se abstiene de votar el Representante 

Méndez. 26 y 27 el Representante Méndez, 
¿Alguno más tiene alguna aclaración que dejar en 
cuanto a las actas que estamos a punto de votar? 
El Representante Tamayo, la 17 parcial. Señora 
Secretaria, entonces vamos a votar, por favor lea 
para que nos quede claro cuáles son las actas que 
vamos a votar ahora en el primer bloque, que no 
tienen ningún tipo de constancia.

Secretaria:
Presidente, entonces podría poner en 

consideración.
Honorable Representante, Juan Carlos Wills 

Ospina:
Presidente, ¿es que yo no sé si leyeron mi 

constancia, Amparito?
Presidente:
Representante Wills, ¿usted dejó alguna escrita 

o lo va a hacer ahora?  Representante Wills, aquí 
tenemos una comunicación de usted con sus 
constancias, no sé si adicional a lo que mandó 
escrito quiere hacer otra. Representante Wills.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente, la que dejé escrita es la que, pero es 
que no sabía si la habían leído.

Presidente:
¿Qué dijo? Representante Wills, ¿nos puede 

repetir, por favor?
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante, Juan Carlos Wills Ospina:
Presidente, es que no sé si la leyeron la que dejé 

escrita. La que yo radiqué.
Presidente:
Sí señor, aquí está la constancia que usted 

radicó, está aquí en Secretaría y fue leída también.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante, Juan Carlos Wills Ospina:
Gracias, Presidente, esa es.

Presidente:
En consideración, entonces cuáles actas, señora 

Secretaria, por favor.
Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

vean, no tienen constancia el Acta 16, el Acta 18, 
el Acta 19, el Acta 23, el Acta 24 y el Acta 25, 
las demás sí tienen constancia. Entonces, podrían 
votar este bloque que no tiene ninguna constancia 
y luego votar las que tienen constancias.

Presidente:
En consideración entonces las actas que no 

tienen constancias señora Secretaria y que las acaba 
de referir. Anuncio que va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada, por favor, señora Secretaria, 
votación Ordinaria sobre la mismas.

Secretaria:
Pregunto a los honorables Representantes que 

están en plataforma, ¿si tienen alguna posición en 
contra de la aprobación de estas actas y a los que 
están aquí presentes? Presidente, no hay ninguna 
manifestación así que han sido aprobadas el Acta 
16, el Acta 18, el Acta 19, el Acta 23, el Acta 24 y 
el Acta 25 de sesiones Ordinarias de la Comisión 
Primera. El bloque siguiente, señor Presidente, que 
es con constancia son el Acta 20, el Acta 17, el 
Acta 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33, se abstienen 
de votar los honorables Representantes Tamayo, 
Nilton Córdoba, el doctor Pulido y la doctora 
Margarita Restrepo. Así que puede usted poner 
en consideración con las constancias de que no 
votarán en este bloque de actas, los Representantes 
Nilton Córdoba, Jorge Eliécer Tamayo, Gabriel 
Santos, Jorge Méndez y el doctor David Pulido y la 
doctora Margarita María Restrepo, puede ponerlas 
en consideración y votación, Presidente.

Presidente:
En consideración, entonces las actas leídas con 

las abstenciones de votar también referidas por 
la señora Secretaria. Anuncio que va a cerrarse 
la discusión, queda cerrada. Señora Secretaria, 
votación Ordinaria también, haciendo referencia a 
las constancias que usted acaba de referir.

Secretaria:
Si hay alguna manifestación, por favor, hacerlo 

saber en el chat. No hay ninguna manifestación en 
contra ni de los que están en plataforma, ni de los 
que están aquí presentes. Así que ha sido aprobado 
el bloque de Actas, Presidente, ya referido. Las 
Actas 17, 20, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33.

Presidente:
¿Nos queda alguna otra acta, señora Secretaria?
Secretaria:
Presidente, quedan las actas de sesiones 

Conjuntas, las Actas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, hay 
constancias de que no las votarán los Representantes 
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Juan Carlos Wills, Julián Peinado, Inti Asprilla, 
Adriana Magali Matiz, Álvaro Hernán Prada, Jorge 
Eliécer Tamayo, Alfredo Deluque.

Honorable Representante, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda: Presidente, pido la palabra.

Presidente:
Representante, vamos a ponerlas en 

consideración, Representante Tamayo, y le doy 
el uso de la palabra enseguida. No sin antes darle 
nuevamente la bienvenida a esta su Comisión, 
estamos muy alegres de tenerlo aquí con nosotros, 
esperamos que su recuperación sigua viento en popa 
cómo lo vemos aquí en estos momentos. Entonces, 
vamos a poner en consideración esas actas con las 
consideraciones leídas. Y tiene el uso de la palabra 
el Representante Jorge Eliécer Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Primero, agradecerle a usted 
por sus deseos, me encuentro muy bien, recuperando 
mi salud, tengo todavía algunas situaciones que me 
quedaron del Covid, estoy haciendo mis terapias, 
vamos adelante. Bueno, era en referencia al bloque 
anterior, el Acta 17 la votaba parcialmente, sólo en 
el punto que se refiere al proyecto de ley en donde 
se me aprobó el Impedimento, que era en referencia 
al tema de penas para violación de niños y niñas 
menores, quería dejar esa claridad igual que el Acta 
17, parcial. 

Presidente:
El Representante Tamayo, lo que está diciendo 

es que el Acta 17 la vota parcialmente y se abstiene 
de votar la parte de los impedimentos, ¿cierto 
Representante?

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

A mí se me aprobó un Impedimento, en el 
proyecto.

Presidente:
Se le aprobó el Impedimento, sí señor. Ahí 

quedó la constancia tal y cual como usted la dijo 
no se preocupe.

Siguen en consideración entonces las actas 
leídas con las consideraciones anotadas por cada 
uno de ustedes Representantes. Anuncio que va 
a cerrarse la discusión, queda cerrada. Señora 
Secretaria votación Ordinaria, por favor.

Secretaria:
Sí, Presidente. Pregunto a los honorables 

Representantes que están en plataforma, si hay 
alguna manifestación en contra hacerlo saber, a los 
que están presentes. Presidente, no hay ninguna 
manifestación en contra, así que han sido aprobadas 
las Actas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de sesiones Conjuntas 

con las constancias de los Representantes Wills, 
Peinado, Asprilla, Prada, Adriana Magaly Matiz, 
Jorge Eliécer Tamayo, Alfredo Deluque y Gabriel 
Santos.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria, siguiente punto del 

Orden del Día, sí, ya finalizamos las actas, por 
favor.

Secretaria:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Presidente, anuncio de proyectos de conformidad al 
artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003, 
proyectos en los cuales se discutirán y votarán en 
la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 418 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se fortalece 
la planeación estratégica, se crean los 
mecanismos de coordinación y concurrencia 
entre las autoridades nacionales y 
territoriales y participación ciudadana para 
la exploración y explotación del subsuelo 
y de recursos naturales no renovables y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 022 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta la participación política de los 
servidores públicos, en cumplimiento del 
artículo 127 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 
304 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se garantiza el derecho fundamental 
a la doble conformidad y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 448 
de 2020 Cámara, por medio del cual se 
derogan los Decretos Legislativos 469, 541 
y 805 de 2020.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas para la Regulación del Ejercicio de 
las Libertades Económicas y se establecen 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 129 de 2020 
Cámara, por medio del cual se reglamenta 
la aspersión de sustancias tóxicas o 
probablemente tóxicas en el marco de la 
lucha contra los cultivos de uso ilícito.

• Proyecto de ley número 061 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 88, 91 y 93 del Código 
Extinción de Dominio. (Ley 1708 de 2014), 
acumulado con el Proyecto de ley número 
121 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley 1708 de 2014, Código 
de Extinción de Dominio Acumulado con 
el Proyecto de ley número 393 de 2020 
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Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la ley 1708 de 2014 - código 
de extinción de dominio y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 069 de 2020 
Cámara, por la cual se modifican los 
artículos 117 y 140, en su numeral 2º del 
Código Civil.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 218 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1757 del 6 de julio de 2015 
y se dictan otras disposiciones en materia 
del mecanismo de participación ciudadana 
de revocatoria de mandato de alcaldes y 
gobernadores.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 361 
de 2020 Cámara, por medio del cual se 
define sistema electoral de los magistrados 
miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial del artículo 257a de la 
Constitución Política.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea 
la categoría especial de campesino o 
campesina, se expiden normas para su 
protección, con enfoque diferencial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 295 
de 2020 Cámara, por la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la 
Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones acumulado con el Proyecto 
de Ley Estatutaria número 430 de 2020 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 
de 1996, Estatutaria de la Administración 
de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 468 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 270 
de 1996, Estatutaria de la Administración 
de Justicia y se dictan otras disposiciones.

Han sido leídos, señor Presidente, los proyectos 
que se discutirán y votarán en la próxima sesión de 
la Comisión.

Presidente:
En este punto tengo que referirles que, desde 

la semana pasada, el jueves, les pedimos a 
ustedes que, como bancadas partidistas dentro de 
la Comisión, pudieran enviarnos a nosotros a la 
Secretaría o a la Presidencia, un mensaje con los 
Proyectos que ustedes han decidido priorizar para 
esta parte final de la legislatura, y aun aparte de 
un mensaje que tuvimos del Representante Lorduy 
y uno del Representante José Daniel López, no 
hemos recibido otro al respecto. Estamos en este 
momento anunciando los proyectos, que venían en 
orden desde el mes de diciembre, si alguien tiene 
en estos momentos un proyecto que quiera ser 

también anunciado, que ya esté lista, obviamente, 
la ponencia y lo tengamos aquí en Secretaría, 
estamos anunciando creo que todos los que tienen 
ponencia, señora Secretaria, en estos momentos.

Bueno, son cincuenta y un proyectos los que 
tienen ponencia en estos momentos, lo cual 
ustedes saben que es imposible que podamos sacar 
cincuenta y un proyectos de aquí al mes de junio, 
por eso es necesaria la priorización, pero si alguien 
tiene de esos cincuenta y uno, algún proyecto que 
quiera que sea anunciado en estos momentos, 
con mucho gusto lo haremos, lo pueden hacer 
a través de la plataforma o pidiendo la palabra. 
Vamos a darle la palabra en estos momentos a la 
Representante Adriana Magali que la pidió, luego 
el Representante López, ah, bueno, la palabra que 
está pidiendo el Representante José Daniel López 
y el Representante Losada, ¿es para hablar de los 
proyectos anunciados o para proposiciones en 
general?

Honorable Representante, José Daniel López 
Jiménez: No, es sobre proyectos en mi caso.

Presidente:
Representante López, por favor, bienvenido 

nuevamente a la Comisión y lo felicitamos por esas 
nuevas gafas que ha adquirido, le quedan perfectas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, José Daniel López 
Jiménez:

Gracias, Presidente, son nuevos los lentes 
más no la montura, es una montura de la década 
pasada. Presidente, quiero hacerle una pregunta 
a la Secretaria, tal vez sea desatención mía, pero 
quisiera verificar si fue anunciado el Proyecto de ley 
301 del año 2020 Cámara, referente a la Reforma a 
la Ley de Propiedad Horizontal, es un proyecto de 
ley que con la venia y con el apoyo de la bancada 
de Cambio Radical, incluimos como prioritario a 
partir del anuncio que usted hizo la semana pasada, 
así que quisiera verificar si fue anunciado y reiterar 
la priorización que ha señalado mi bancada para 
este proyecto de ley. Gracias.

Presidente:
Anotamos ese Proyecto, el 301 como priorizado 

por la bancada de Cambio Radical y lo anunciaremos 
también en este momento. Representante Juan 
Carlos Losada Vargas, tiene la palabra, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante, Juan Carlos Losada 
Vargas:

Muy buenos días, Presidente, un saludo para 
usted y para todos los colegas. Presidente, usted 
sabe que durante el receso estuvimos trabajando 
con miembros de varias UTL en el proyecto que 
nosotros presentamos de Código Nacional de 
Bienestar y Protección Animal, si bien nosotros 
como Partido Liberal todavía no nos hemos 



Gaceta del Congreso  331 Lunes, 26 de abril de 2021 Página 7

reunido para priorizar los proyectos, cosa que por 
supuesto debemos hacer e informarle cuanto antes 
a su señoría, yo si le pido Presidente que por el 
enorme trabajo que este proyecto ha implicado, 
más de dos años y medio de trabajo redactando un 
código en favor de los animales de Colombia, yo 
sé que es un proyecto que tiene unas dificultades 
de tiempo, puesto que son doscientos ochenta 
artículos, pero yo sí le pido Presidente que, este 
proyecto sea anunciado y sea priorizado por la 
Mesa Directiva, porque ya lo hemos presentado en 
varias ocasiones y no ha tenido todavía discusión, 
tuvo ya más de diecisiete audiencias públicas en 
todo el país, es un proyecto que realmente está muy 
bien constituido y me gustaría, Presidente, poderlo 
discutir antes de que terminara esta legislatura, 
cuestión que le quedará todavía un año para ser 
aprobado en el Congreso de la República. Muchas 
gracias, Presidente.

Presidente:
Representante John Jairo Hoyos, por favor, 

tiene el uso de la palabra. Representante Losada 
entonces vamos a anunciar también su Proyecto de 
Bienestar Animal con el cual ha venido trabajando. 
Representante Hoyos, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, John Jairo Hoyos 
García:

Gracias, señor Presidente, ¿me escucha? 
Simplemente quería acompañar la solicitud del 
Representante Losada y darle gracias por priorizar 
este proyecto del Representante Losada.

Presidente:
Gracias, Representante Hoyos. Representante 

Juanita, perdón Representante Vallejo y luego la 
Representante Juanita, por favor, Vallejo primero. 
Listo Representante Vallejo, Representante Juanita 
y Representante Margarita y luego el Representante 
Santos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, muy buenos 
días para usted, para todos los compañeros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
para la señora Secretaria, la Subsecretaria y todos 
los miembros del cuerpo administrativo de la 
Comisión, deseándoles un muy inicio de periodo 
legislativo Presidente. Presidente hay un proyecto 
de ley de visita a régimen de abuelos, ese es el 
proyecto de ley número 191 del 2020, ese proyecto 
de ley tiene ponencia lista y es un proyecto de ley 
que yo le quisiera Presidente lo tuviera en cuenta, 
es un proyecto que realmente no es complejo, pero 
realmente tiene un impacto social muy importante, 
yo se lo quisiera recomendar por supuesto con todo 
el respeto y nuevamente, Presidente, desearle a 

usted un éxito en este período legislativo en el que 
culmina su Presidencia. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias, Representante Vallejo. Representante 

Juanita, por favor, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante, Juanita María 
Goebertus Estrada: 

Gracias, Presidente, un saludo para todos mis 
colegas, me alegra mucho volver a verlos a todos 
y a todas. Desde la bancada del Partido Verde, 
Presidente, quisiéramos priorizar en primer lugar 
el Proyecto 448 de 2020, que es un proyecto 
que busca derogar, hicimos una adenda que esta 
también radicada, porque varios de los decretos que 
queríamos derogar ya han ido perdiendo vigencia, 
este es un Decreto-ley de la pandemia que hoy 
duplica los tiempos para la respuesta del derecho de 
petición. Es uno de los rezagos de la manera en la 
cual la pandemia ha afectado la calidad de nuestra 
democracia, hoy el periodismo investigativo, 
las veedurías ciudadanas, nuestro propio control 
político está afectado por esa duplicación de los 
tiempos en la respuesta a los derechos de petición, 
es tan solo un artículo, es sencillo, queremos 
priorizar este proyecto en primer lugar. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Ya está anunciado, Juanita, ese proyecto que ha 

referido y bienvenida nuevamente a la Comisión. 
Representante Margarita María Restrepo y luego el 
Representante Santos Gabriel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante, Margarita María 
Restrepo Arango:

Muchísimas gracias, Presidente, un saludo 
muy afectuoso a todos los miembros de esta 
Comisión. Presidente yo quisiera que se priorizara 
el Proyecto de ley de Reforma Penitenciaria, es 
un proyecto que venimos trabajando desde hace 
muchos años, es un proyecto interpartidista y que 
Colombia lo está necesitando a gritos, no se nos 
puede olvidar que estamos violando los Derechos 
Humanos de muchas personas que se encuentran 
en nuestras cárceles por el nivel de hacinamiento, 
por una cantidad de razones. Entonces, pienso que 
es un proyecto que ha sido estudiado con mucho 
detenimiento, con mucha responsabilidad y con 
mucha entrega por parte de Congresistas de casi 
todos los partidos políticos que integran esta 
Comisión, yo le rogaría que se pudiera priorizar.

Presidente:
¿204, Representante Margarita? Bueno, 

mientras confirma la Representante Margarita, el 
Representante Gabriel Santos, por favor, tiene el 
uso de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Gabriel Santos 
García:

Presidente, ya lo escribí en el chat de la 
Comisión, ya el problema quedó solucionado, era 
para la designación de ponentes de nuestro Acto 
Legislativo de períodos del Congreso, pero me 
dicen ya de la Comisión, que ya quedó solucionado. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Están notificando las asignaciones, no se 

preocupe que eso está también caminando, no 
se preocupe que ya lo vamos a notificar. Les 
agradezco, adicionalmente a eso, vamos a anunciar 
entonces los proyectos adicionales que nos han 
pedido los Congresistas en este momento, pero 
les agradecemos que como Partido, por favor, 
nos pasen una lista, una lista real, una lista de 
Proyectos que vamos a poder sacar, porque además 
de eso, además de las sesiones que tenemos, pues 
obviamente nos toca también, y en eso también les 
pedimos priorización y revisión de los debates de 
control político que ustedes consideren también 
necesarios para esta legislatura, avanzar en ellos. 

Entonces, ojalá que los partidos políticos de 
aquí a mañana nos hagan llegar una comunicación 
a la Secretaría, diciéndonos, queremos hacer 
estos debates y queremos que se nos pongan en 
el Orden del Día estos proyectos de ley o de Acto 
Legislativo o leyes estatutarias que ustedes tengan. 
Haga los anuncios, señora Secretaria anuncie, 
por favor, además de los que ya anunció los que 
han sido pedidos que se anuncien por parte de los 
Representantes.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Entonces, anuncio además 

los proyectos de ley:
• Proyecto de ley número 011 de 2020 

Cámara, por la cual se expide el Código 
nacional de Protección y Bienestar Animal 
acumulado con el Proyecto de ley número 
081 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se incorporan las mutilaciones como forma 
de maltrato animal.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Régimen Especial de Visitas entre abuelos 
y nietos.

• Proyecto de ley número 301 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se expide 
el Régimen de la Propiedad Horizontal en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 204 de 2020 
Cámara, por la cual se dictan normas para 
fortalecer la resocialización de los reclusos 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Y por solicitud de la doctora Adriana Magali, 
esto es una solicitud de la Comisión de la 
Mujer:

• Proyecto de ley número 050 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres en la vida 
política y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 171 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se transfieren 
competencias a los Defensores de Familia 
para descongestionar los despachos 
judiciales y se dictan otras disposiciones.

Han sido leídos, señor Presidente, por 
instrucciones suyas y a solicitud de los honorables 
Representantes, los proyectos que se discutirán y 
votarán en la próxima sesión de la Comisión.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto del 

Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día es lo que propongan los honorables 
Representantes, Presidente, hay varias 
proposiciones de solicitudes de audiencias públicas 
y más debates de control político.

Presidente:
Vamos a leer primero las proposiciones que hay 

y enseguida le damos la palabra a la Representante 
Adriana Magali. Por favor, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, Presidente, las proposiciones son las 

siguientes.
Proposición: 
En mi condición de Representante a la Cámara 

y en concordancia con lo establecido en el Numeral 
3° del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, solicito: 
Que la Comisión Primera Constitucional apruebe y 
autorícese la realización de una audiencia pública, 
con el fin de evaluar la situación que se viene 
presentando hace algunos años en el departamento 
de Arauca, donde algunos habitantes de la región se 
sienten inconformes por pertenecer a los actuales 
municipios, pues no se sienten identificados social, 
económica o culturalmente con estos; generando 
así un conflicto en la fijación limítrofe al interior 
del ente territorial que puede generar consecuencias 
en el futuro.

Invítese a:
• Gobernador del departamento de Arauca – 

José Facundo Castillo
• Alcalde del Municipio de Arauca – Édgar 

Fernando Tovar
• Alcalde del Municipio de Arauquita – 

Etelivar Torres
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• Alcalde del Municipio de Cravo Norte – 
Yomar Nieves

• Alcalde del Municipio de Fortul – Javier 
Alonso Cabrera

• Alcalde del Municipio de Puerto Rondón – 
Luis Gonzalo Martínez

• Alcalde del Municipio de Saravena – 
Wilfredo Gómez

• Alcalde del Municipio de Tame – Aníbal 
Mendoza

• Diputados del departamento de Arauca – 
presidente Juan Alfredo Qüenza

• Secretario de Planeación de Arauca – 
Holman Eduardo Fuentes Garrido

• Ministro del Interior – Daniel Palacios 
Martínez

• Directora General del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - Olga Lucía López 
Morales.

Comedidamente solicito que se lleve a cabo el 
procedimiento pertinente para la aprobación de la 
presente proposición. Margarita María Restrepo.

La siguiente proposición de audiencia pública:
Proposición: 
En nuestra calidad de ponentes, solicitamos 

respetuosamente a la Mesa Directiva de la 
Honorable Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, se autorice la realización de una 
audiencia pública, con el objetivo de evaluar la 
conveniencia del Proyecto de Ley Estatutaria 
número 442 de 2020 Cámara, por el cual se regula 
el derecho fundamental a la consulta previa y 
se dictan otras disposiciones, y de conocer las 
diferentes percepciones tanto de la población, 
como de las instituciones académicas, entidades 
públicas y privadas, a efectos de enriquecer el 
debate. Está suscrito por David Ernesto Pulido, 
Alfredo Deluque, Nilton Córdoba y Juan Carlos 
Wills, Álvaro Hernán Prada, Juanita Goebertus, 
Ángela María Robledo, Luis Alberto Albán y 
Carlos Germán Navas Talero.

Estas son las dos solicitudes de audiencia 
pública. Debates de control político.

Proposición: Citación a debate de control 
político “Manejo del Covid-19 en Bogotá, D. C”. 
Cordial saludo, Señor Presidente. Respetuosamente 
solicito se cite a debate de control político a la 
señora Claudia Nayibe López, Alcaldesa Mayor de 
Bogotá.

Lo anterior fundamentado en el Auto 080 de 
1998 de la Corte Constitucional, en el cual se 
establece: “Los gobernadores y los alcaldes como 
funcionarios pertenecientes a la Rama Ejecutiva, 
también pueden ser sujetos pasibles de citaciones 
por parte de las Comisiones Permanentes, en 
desarrollo de sus funciones de control político (...) 

el control político que realiza el Congreso sobre 
tales servidores estatales, solamente puede recaer 
sobre asuntos de interés nacional y no de carácter 
netamente local, pues en este último evento dicho 
Control le compete ejercerlo a los Concejos 
Municipales y las Asambleas Departamentales“.

Por lo anterior, señor Presidente, solicito se cite a 
la Alcaldesa, ya que se hace evidente que el manejo 
del Covid-19 y la contratación realizada para 
atender la pandemia, son temas de interés nacional 
y por ende, objeto de Control por parte de la Cámara 
de Representantes, entidad competente de acuerdo 
a lo establecido por la Corte Constitucional. Firma 
Juan Carlos Wills, aquí está el cuestionario a la 
señora Alcaldesa de Bogotá, que consta de veinte 
preguntas.

Proposición: Debate de control político sobre 
“El proceso de vacunación contra la Covid-19 en 
Colombia”.

En mi condición de Representante a la Cámara y 
con fundamento en el Artículo 249 de la Ley 5ª de 1992, 
solicito adherirme a la proposición de citación que los 
honorables Representantes Buenaventura León León 
y Felipe Andrés Muñoz Delgado, radicaron el pasado 
12 de febrero ante el Presidente de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, donde se 
cita al Ministro de Salud y Protección Social, doctor 
Fernando Ruiz Gómez, a la Directora del Instituto 
Nacional de Salud, doctora Martha Ospina, al 
Director General del Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima), doctor Julio 
César Aldana, al Superintendente de Salud Nacional, 
doctor Fabio Aristizábal Ángel y a la Ministra de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, doctora Mabel 
Gisela Torres Torres, a un debate de control político 
sobre “El proceso de vacunación contra la Covid-19 
en Colombia”.

De igual forma, acorde al Artículo 249, Literal 
D de la Ley 5ª de 1992, se solicita a las entidades 
que se dé respuesta al mismo cuestionario que 
radicaron los mencionados Representantes, dentro 
de los cinco días siguientes calendario al recibo del 
siguiente cuestionario, el cual se vuelve a transcribir 
a continuación. Ahí están las preguntas y esta 
Proposición aditiva es del Honorable Representante 
Armando Zabaraín D´Arce, Representante del 
departamento del Atlántico.

Proposición: 
Debate de Control Político sobre “El proceso 

de vacunación contra la Covid-19 en Colombia”. 
Esta es la proposición original a la cual se está 
adhiriendo el doctor Zabaraín.

En mi condición de Representante a la Cámara y 
con fundamento en el Artículo 249 de la Ley 5ª de 
1992. Solicito se cite al Ministro de Salud y Protección 
Social, doctor Fernando Ruiz Gómez; a la Directora 
del Instituto Nacional de Salud, doctora Martha 
Ospina; al Director General del Instituto Nacional de 
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Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), 
doctor Julio César Aldana; al Superintendente de 
Salud Nacional, doctor Fabio Aristizábal Ángel y 
a la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
doctora Mabel Gisela Torres Torres, a un Debate de 
Control Político sobre “El proceso de vacunación 
contra la Covid-19 en Colombia”. 

De igual forma, acorde al artículo 249, Literal D 
de la Ley 5ª de 1992, se solicita a las entidades que 
se dé respuesta dentro de los cinco días siguientes 
calendario al recibo del siguiente cuestionario. Ahí 
están las preguntas, me imagino que son las mismas 
para todos los citados. Firma Buenaventura León.

Entonces hay una Proposición del doctor 
Buenaventura y una adición del doctor Zabaraín. 
Esos son los debates de control político, señor 
Presidente.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas, 

vamos a aprobar las proposiciones, Representante 
Adriana y le doy la palabra enseguida. Anuncio que 
va a cerrarse la discusión, hago la claridad que por 
favor vamos a aprobarlas, pero que necesitamos 
nuevamente la priorización de los Partidos, sobre 
los debates de control político y proyectos de ley 
que quieran ser cursados en esta parte del período 
legislativo. Anuncio que va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada, señora Secretaria, votación 
ordinaria, por favor.

Secretaria:
Sí, Presidente, pregunto, ¿si hay alguna 

manifestación en contra tanto de los honorables 
Representantes que están presentes como de los 
que están en plataforma?

Presidente:
Representante Adriana Magali, tiene el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante, Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Gracias, Presidente, un saludo muy especial 
para todos mis compañeros. Presidente, teniendo 
en cuenta que en el mes de marzo se celebra o se 
conmemora mejor el Día Internacional de la Mujer, 
desde la Comisión Legal de Equidad de la Mujer, 
hemos querido que el Congreso de la República no 
sea ajeno a esa conmemoración y que el próximo 
24 de marzo, sea un día en el cual el Congreso de 
la República le demuestre a las mujeres de este 
país, que le interesa trabajar por la protección de 
sus derechos. A raíz de esto, queremos, Presidente, 
que ese día 24 sea un día que se destine única y 
exclusivamente para debatir proyectos que estén 
relacionados con los derechos de las mujeres y en 
esta Comisión tenemos varios de esos proyectos.

Amparito ya los anunció, pero queremos, 
Presidente, que esos proyectos sean discutidos ese 

24 y que el 24 sea un día única y exclusivamente para 
proyectos que tengan que ver con estos derechos 
de las mujeres, con violencia política, igualmente 
con los matrimonios entre menores, tenemos 
proyectos de competencia de los Defensores de 
Familia, proyectos que son muy importantes y que 
requerimos que sean debatidos en esta Comisión. 
Entonces, Presidente, para solicitarle que ese día 
sea única y exclusivamente para debatir estos 
proyectos, agradezco la atención que nos puedan 
brindar y el apoyo que nos puedan dar, para poder 
demostrarle ese 24 a todas las mujeres de este país, 
nuestro compromiso con ellas. Muchas gracias.

Presidente:
Representante, Adriana Magali, ya esos 

proyectos fueron anunciados, estamos muy atentos 
a que esos días se haga la discusión de ellos, con 
el fin de que podamos cumplir lo acordado con la 
Comisión Legal para la Mujer, y esta Comisión 
usted sabe que ha sido abanderada en esos temas 
y vamos a seguir apoyándolos todos de manera 
determinada. Señora Secretaria, siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretaria:
Presidente, han sido aprobadas Presidente, 

entonces, las proposiciones de debate de control 
político y de audiencias públicas toda vez que no 
hubo ninguna manifestación en contra. El siguiente 
punto, Presidente, ya ese era el último punto, lo 
que propongan los honorables Representantes, así 
que ha sido agotado el Orden del Día, puede usted 
levantar la sesión y citar para la próxima sesión, 
señor Presidente.

Presidente:
Habiéndose agotado el Orden del Día, entonces 

vamos a levantar la sesión, tenemos compromisos 
de radicación de Proyectos, se va a radicar cadena 
perpetua, la reglamentación de cadena perpetua 
en estos momentos en el Senado de la República, 
acto al cual están invitados todos y convocamos 
mañana a las 9:30 de la mañana para estudio y 
aprobación de proyectos de ley, el Orden del Día 
será publicado en próximos minutos y notificado 
por Secretaría.

Les agradecemos nuevamente que, por favor, 
las bancadas se reúnan y nos prioricen proyectos 
y los debates que quieren llevarse a cabo en este 
período. Muchas gracias a todos y nos vemos 
mañana.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, ha levantado usted la sesión 

siendo las 9:57 de la mañana, ha citado para mañana 
9:30 discusión y votación de proyectos aquí en este 
mismo recinto, mañana la sesión será mixta, así que 
en el Orden del Día van las excepciones. Entonces, 
esperamos que los honorables puedan asistir, muy 
bien día para todos.

Anexos: Treinta y un (31) folios.
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